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EXP-EXA N° 8.638/2011.-

RESD-EXA N° 616/2011.-

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria a Inscripción de Interesados para
cubrir 2 (dos) cargos de Tutor Alumno para colaborar con el estudio estadístico relativo a la
retención y rendimiento de los ingresantes; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Asesora designada para tal fin, elevó el Dictamen a fs. 103 y su
Ampliación mediante fs.116/117 de las presentes actuaciones, proponiendo el siguiente orden
de Mérito: 1° Srta. Cecilia Natalia Espinoza y 2° Cecilia Aballay.

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho de fs. 118, aconseja:
1) Aprobar el Acta Dictamen y su Ampliación, 2) Designar a las Srtas. Cecilia Natalia Espinoza
y Cecilia Aballay como Tutoras Alumnas.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta de Dictamen y su Ampliación que corren a fs. 103 y 116/117
de las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 2°.- Designar como Tutores Alumnos para colaborar con el estudio estadístico
relativo a la retención y rendimiento de los ingresantes, en los periodos: 01/11/11 al 31/12/11 y
01/02/12 al 31/03/12, con una retribución de Pesos Seiscientos ($600,00) mensuales y un
desempeño de quince (15) horas semanales, a las siguientes alumnas:

1.- Cecilia Natalia ESPINOZA	 D.N.I. N° 30.932.222
2,- Cecilia ABALLAY	 D.N.I. N° 28.886.204

ARTÍCULO 3°.- Imputar las designaciones precedentes a los fondos del Proyecto de Acciones
Complementarias de Becas de Bicentenario.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber con copia a: Srta. Espinoza, Srta. Aballay, Comisión
Permanente de Ingreso, Departamento Personal de la Facultad, Secretaría Académica y
Secretaría Administrativa de la Universidad. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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